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PROPÓSITO DEL MANUAL  

Ser una guía rápida y específica de los procedimientos y actividades que la Dirección 

de Combate a la Desigualdad ofrece a la ciudadanía, en cuanto a programas y apoyos 

a familias en pobreza extrema y rezago social.  

 

INTRODUCCIÓN 

El presente Manual describe a detalle los procedimientos a seguir por el personal de 

la Dirección de Combate a la Desigualdad, en el desempeño diario de sus funciones, 

a fin de unificar y organizar el trabajo administrativo de la dependencia, en actividades 

claras y concisas, que arrojen resultados satisfactorios para los usuarios, permitiendo 

el flujo de actividades de manera eficaz, garantizando así una gestión eficiente y 

alineada con los objetivos institucionales. 

 

OBJETIVO DEL MANUAL 

o Sistematizar los procedimientos de la Dirección, permitiendo una organización 

y optimización de estos, que contribuirá a la eficiencia y calidad en la gestión 

de proyectos y operaciones, al eliminar redundancias y mejorar la fluidez de los 

procesos, describir los procedimientos de la dirección, así como determinar y 

definir las responsabilidades operativas de cada una de las personas de la 

dirección, en la ejecución, control y evaluación de las actividades. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

o Plantear de forma clara los procedimientos que la Dirección de Combate a la 

Desigualdad realiza en cada una de sus actividades, desde la atención en 

ventanilla hasta procesos internos de la Dirección; para garantizar la eficiencia en 

los procedimientos, facilitar la capacitación del propio personal, delimitar 

funciones y responsabilidades, así como, servir como instrumento en la toma de 

decisiones buscando siempre la mejora continua. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

o Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Jalisco y 

sus municipios. 

o Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

o Ley de Planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

o Ley para los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

o Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

o Reglamento de la Administración Pública Municipal de Ocotlán, Jalisco. 
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PROCEDIMIENTO 

 

Descripción de actividades 

  
Procedimiento 

 
PR-CDS-01 

 

Atención a ciudadanos 
que solicitan apoyos o 

programas. 
 

Fecha: 10/10/2025 

Versión: 00 

Página: 1  

Unidad administrativa: Dirección de 
Combate a la Desigualdad 

Responsable:  
Director de Combate a la Desigualdad 

1.1 Propósito del procedimiento. 

Detectar las necesidades de los grupos más vulnerables del municipio, generando un 

padrón con las solicitudes y necesidades prioritarias  

1.2 Alcance. 
Población en general interesada en el programa, y que se encuentre dentro del 
segmento de la población objetivo.  

1.3 Referencia. 

Manual de Organización de la Dirección de Combate a la Desigualdad 

1.4 Responsabilidades. 

Es responsabilidad de la Dirección de Combate a la Desigualdad coordinar e informar a 

otras dependencias especialmente a Comunicación Institucional sobre las convocatorias 

de los programas autorizados, para su difusión a la ciudadanía a través de los medios.  

Es responsabilidad de la Dirección de combate a la Desigualdad, realizar de manera 

honesta y equitativa la distribución de los programas. 

1.5 Definiciones.  

Convocatoria: Documento oficial que anuncia la apertura de un proceso, para que 
personas o grupos objetivos se postulen para recibir algún tipo de apoyo o beneficio 
social. 
 

Paso Responsable Actividad 
1.  Dirección de 

Combate a la 
Desigualdad 

Atender a ciudadanos que acuden a la oficina a solicitar algún 
apoyo o programa. 

2.  Ciudadanos con 
rezago social. 

Acuden personalmente a la oficina a solicitar algún apoyo o 
programa. 

3.  Dirección de 
Combate a la 
Desigualdad / 
Comunicación 

Realiza un padrón con las solicitudes o necesidades que 
presentaron los ciudadanos  
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Diagrama de Flujo 

Dirección de Combate a la Desigualdad Ciudadanos solicitando Apoyos 
o Programas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

Institucional. 

Se elabora un Diagnóstico de la 

información recabada, con las 

solicitudes y necesidades de los 

ciudadanos. 

Inicio 

1. Atender a ciudadanos 

que acuden a la oficina a 

solicitar algún apoyo o 

programa. 

2. Acuden a la 

oficina a solicitar 

algún apoyo o 

programa. 

3. Realiza un padrón con 

las solicitudes y 

necesidades. 

TÉRMINO 
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Descripción de actividades 

  
Procedimiento 

 
PR-CDS-02 

 

Gestión de Apoyos o 
Programas  

Fecha: 10/10/2025 

Versión: 00 

Página: 1  

Unidad administrativa: Dirección de 
Combate a la Desigualdad 

Responsable:  
Director de Combate a la Desigualdad 

1.1 Propósito del procedimiento. 

Realizar una gestión eficiente para lograr la asignación del mayor número de programas 

o recursos posibles, para los grupos más vulnerables de nuestro municipio.  

1.2 Alcance. 
Población en general interesada en el programa, y que se encuentre dentro del 
segmento de la población objetivo.  

1.3 Referencia. 

Manual de Organización de la Dirección de Combate a la Desigualdad 

1.4 Responsabilidades. 

Es responsabilidad de la Dirección de Combate a la Desigualdad realizar las gestiones 

correspondientes en tiempo y forma ante los gobiernos correspondientes, presentar 

propuestas para la atención al público objetivo a través de los programas que se 

ejecuten. Realizar la distribución de los mimos, de una forma equitativa y honesta.  

1.5 Definiciones.  

Gestión: Administrar, organizar y dirigir recursos y procesos para lograr un objetivo 
determinado. Implica coordinar actividades, desde la planificación hasta la ejecución y 
control.  
 

Paso Responsable Actividad 
1. 
 

Dirección de 
Combate a la 
Desigualdad 

Contar con un padrón de posibles beneficiarios. 

2. Gobierno del Estado 
y Gobierno Federal. 

Publicación de programa social o apoyo. Lineamientos, reglas 
de operación. 
 

3. Dirección de 
Combate a la 
Desigualdad 

Monitoreo constante ante los medios que el gobierno 
establezca, para la apertura de ventanilla. 
 

4. Dirección de 
Combate a la 
Desigualdad 

Apertura de ventanilla para la recepción de documentos de los 
ciudadanos.  
 

5. Gobierno del Estado 
y Gobierno Federal. 

Recepción de expedientes por municipio participante en 
programa social o apoyo activo. 
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6. Dirección de 
Combate a la 
Desigualdad 

Presentar expedientes en tiempo y forma, en donde el 
programa lo indique. 
 

7. Gobierno del Estado 
y Gobierno Federal. 

Publicación de lista de beneficiarios con el programa. 
 

8. Dirección de 
Combate a la 
Desigualdad 

Elaboración de informe con gráficas y porcentajes sobre la 
atención con el programa a las zonas ZAP. 
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Diagrama de Flujo 
Dirección de Combate a la 
Desigualdad 

Gobierno del Estado del Estado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Elaboración de informe con 

gráficas y porcentajes sobre la 

atención con el programa a las 

zonas ZAP. 

 

Inicio 

1. Contar con un padrón 

de posibles beneficiarios. 

2. Publicación de programa 

social o apoyo. Lineamientos, 

reglas de operación. 

 

3. Monitoreo constante 

ante los medios que el 

gobierno establezca, para la 

apertura de ventanilla. 

 

TÉRMINO 

4. Apertura de ventanilla 

para la recepción de 

documentos de los 

ciudadanos.  

 

 

5. Recepción de expedientes 

por municipio participante en 

programa social o apoyo 

activo. 

6. Presentar expedientes 

en tiempo y forma, en 

donde el programa lo 

indique. 

 

 

 8. Presentar expedientes 

en tiempo y forma, en 

donde el programa lo 

indique. 
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Descripción de actividades 

  
Procedimiento 

 
PR-CDS-03 

 

Creación de Comités de 
Participación Social  

Fecha: 18/09/2025 

Versión: 00 

Página: 3  

Unidad administrativa: Dirección de 
Combate a la Desigualdad 

Responsable:  
Director de Combate a la Desigualdad 

1.1 Propósito del procedimiento. 

Socializar las obras o programas que atenderán las necesidades de los ciudadanos, dar 

validez oficial del programa, fomentar la participación ciudadana en los procesos y 

lograr la transparencia de los recursos. 

1.2 Alcance. 
Población objetivo-interesada en el programa.  

1.3 Referencia. 

Manual de Organización de la Dirección de Combate a la Desigualdad 
1.4 Responsabilidades. 

Visitar las zonas o comunidades en las cuales se pretende intervenir con algún tipo 
programa o Apoyo, para socializar y consensuar la intervención con los ciudadanos que 
resultaran beneficiados. Es responsabilidad de la Dirección de Combate a la Desigualdad 
la creación de dichos comités para llevar a cabo estas obras y dar atención a las 
necesidades expuestas por los ciudadanos. 

1.5 Definiciones.  

Comité de participación social: Es un Órgano ciudadano electo de manera democrática 
por su comunidad. Su función principal es participar en la toma de decisiones y 
supervisar la gestión de los recursos públicos.     

Paso Responsable Actividad 
1.  Dirección de 

Combate a la 
Desigualdad 

Realizar visita de campo a la zona a intervenir. 
 

2.  Dirección de 
Combate a la 
Desigualdad 

Socializar la obra, programa o apoyo que se pretende aplicar. 
 

3.  Ciudadanos o 
colonos de zona a 
intervenir 

Acudir a las reuniones de colonos, donde se les informara 
sobre las obras o programas por parte del gobierno. 
 

4.  Dirección de 
Combate a la 
Desigualdad 

Invitar a la ciudadanía o colonos a participar para la 
conformación de comités. 
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5.  Dirección de 
Combate a la 
Desigualdad 

Recabar información de los integrantes de dicho comité y sus 
respectivas firmas. Conformación oficial del comité. 
 

6.  Ciudadanos o 
colonos de zona a 
intervenir. 

Conformar o ser parte del comité de participación social.  
 

7.  Dirección de 
Combate a la 
Desigualdad 

Presentar en tiempo, forma y debidamente llenados los 
formatos y actas de la conformación de los comités de 
participación social. 
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Diagrama de Flujo 
Dirección de Combate a la Desigualdad Ciudadanos o colonos de zonas a 

intervenir 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Elaboración de informe sobre el 

número de comités 

conformados y número de 

ciudadanos beneficiarios. 

 

Inicio 

1. Realizar visita de campo 

a la zona a intervenir. 

 

3. Acudir a las reuniones de 

colonos, donde se les 

informara sobre las obras o 

programas por parte del 

gobierno. 

 

2. Socializar la obra, 

programa o apoyo que se 

pretende aplicar. 

. 

 

TÉRMINO 

4. Invitar a la ciudadanía o 

colonos a participar para 

la conformación de 

comités. 

 

 

6. Conformar o ser parte del 

comité de participación social.  

 

5. Recabar información de 

los integrantes de dicho 

comité y sus respectivas 

firmas. Conformación 

oficial del comité. 

 

 

 

7. Presentar en tiempo, 

forma y debidamente 

llenados los formatos y 

actas de la conformación 

de los comités de 

participación social. 
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FORMATOS CUIS 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/110994/Anexo_18A_CUIS.pd
f 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/110994/Anexo_18A_CUIS.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/110994/Anexo_18A_CUIS.pdf



